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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA ECUAPATRIA C. 

LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, QUÉ 

OTORGA LA CÓMPAÑIA 

INTERNACIÓNAL DE NEGOCIOS 

(INTERNECA) C.A., A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA IGUALADA 

NJ. 
1 

INVFSTMFNTS TE.  

io CUANTIA: $ 22.750,00. 

11 SE CONCEDIO: DOS COPIAS.-.-.-. 

12 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

13 República del Ecuador, a los diecisiete días del mes de 

14 septiembre del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

15 AMELIA DITO MENDOZA, NOTARlA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

16 CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen, por una parte, la señora 

17 ANA MARÍA NAVAS CORNEJO, quien declara ser soltera, 

18 ingeniera comercial, ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

19 de Guayaquil, por los derechps que representa en su respectiva 

20 calidad de Gerente d a -compañía ECUAMTRiA C. LTDA. 

21 AGENCIA ASESORA-  PRODUCTORA DE SEGUROS; y por otra parte, 

22 la señora SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA, quien declara ser 

23 casada, ejecutiva, ecuatoriana, domiciliada en Samborondán, 

24 de paso por esta ciudad de Guayaquil, quien comparece en 

25 calidad de Presidente de la compañíq INTERNACIONAL DE 

26 NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., y la señora JACQUELINE JANNETT 

27 VALLE ROMERO, quien declara ser casada, ejecutiva, 

28 ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, en su calidad de 
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1 Gerente General de la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 

2 (INTERNECA) C.A., según lo acreditan con las copias de los 

.3 nombramientos otorgados a su favor, los mismos que se 

'gIA gregarán al final de esta escritura pública como documento 
Q GU4)t' 

ilitante; y por otra parte, e! señor JUAN GABRIEL VILASECA DE 

Y - JI, en su calidad de Apoderado Especial, de la compañía 

LADA INVESTMENTS PTE. LTD., calidad que justifica con la 

44 »ç opia de su Poder, debidamente apostillado que se adjunta a la 

9 presente como documento habilitante, debidamente 

lo - autorizado por la Jur ita General Extraordinaria de Socios, 

ii celebrada el nueve de septiembre del dos mil diecinueve, que 

12 se adjunta a la presente como documento habilitante, quien 

13 declara ser de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en el 

14 Cantón Samborondón en tránsito por esta ciudad.- Los 

is comparecientes manifiestan ser mayores de edad, hábiles y 

16 capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

17 fe, en virtud de haberme exhibido - sus documentos de 

ia identificación y autorizándome de conformidad con el Artículo 

19 setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

20 Identidad y-Datos Civiles, a la obtención, de su información en 

21 el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

22 Dirección del Registro Civil, Idéntificación y Cedulación, a 

23 través del convenio suscrito con esta Notaría, documentos 

24 generados que se agregarán como habilitantes.- Bien instruidos 

25 sobre la naturaleza y resultado de la presente escritura de 

26 Cesión de Participaciones a la que proceden como queda 

27 indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, 

28 me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARlA: En 

- 
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i el Registro de Esdituras Públicas a su cargo, sírvase incorpordç 

2 una por la cual conste la Transferencia de dominio y\Cesión de 

s Participaciones Sociales de la compañía ECUAPATRlA\r pA.. nsA, 

4 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS al t 

5 siguientes cláusulas y declaraciones siguientes: CLA 

6 PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otor &N 

7 suscripción de esta escritura por una parte la comp 

8 PUNTO UNO) INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

9 legalmente represontada por las señoras SEIDDY SORAYA 

io MACKLIFF PEÑA y JACQUELINE JANNE1T VALLE ROMERO, en sus 

11 respectivas calidades de Presidente y Gerente General, a quien 

12 se la podrá denominar como "LA CEDENTE"; y comparece por 

13 otra parte, la compañía UNO PUNTO DOS) IGUALADA 

14 INVESTMENTS PTE.LTD., legalmente representada por su 

is Apoderado Especial señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI, a 

16 quien se la podrá denominar como "LA CESIONARIA".- UNO 

17 PUNTO TRES) La compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA 

18 ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, debidamente 

ig representada por su Gerente, la señora ANA MARIA NAVAS 

20 CORNEJO, calidad que justifica con la --copia de su 

21 nombramiento debidamente- inscrito., que se adjunta a la 

22 presente como documento habilitante, que para efectos de 

23 este contrato denominaremos LA COMPAÑÍA. La representante 

24 legal de ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

25 DE SEGUROS, comparece debidamente autorizada por la Junta 

26 General Extraordinaria de Socios, celebrada. el nueve de 

27 septiembre de] año dos mil diecinueve, copia certificada que se 

28 adjunta a la presente como documento habilitante. SEGUNDA: 
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LIA DITO MENDOZ.A 

ANTECEDENTES: A) La compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA 

SESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó por escritura 

j 

otorgada el tres de diciembre de mil novecientos F. 

 4. y nueve, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de 

de mil novecientos ochenta; b.) La Junta General 

inaria de Socios de la compañía ECUAPATRIA C. LTDA. 

a AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el día 

9 nueve de septiembre de¡ dos mil diecinueve resolvió por 

io 'uHanfr'nidad' autorizar la cesión de la totalidad de 

11 participaciones que INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) 

12 C.A. tiene en el capital de la compañía ECUAPATRIA C. LTDA. 

13 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS", a favor de la 

14 compañía IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD.- CLAUSUI.A 

is TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

16 antecedentes, los señoras SEIDDY SORAVA MACKLIFF PEÑA y 

17 JACQUELINE JANNETT VALLE ROMERO, por los derechos que 

ia representan como Presidente y Gerente General, 

19 respectivamente de la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 

20 (INTERNECA) C. A. cede y transfiere Veintidós Mil Setecientas 

21 Cincuenta (22.750) participaciones que posee en el capital de 

22 la compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

23 PRODUCTORA DE SEGUROS a favor de la compañía IGUALADA 

24 INVFSTMENTS PTE. LTD.- Todas las participaciones tienen un valor 

25 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, son 

26 iguales e indivisibles.- La cedente declara que no se reserva 

27 nada para sí.- CLAUSULA CUARTA: PRECIO: De conformidad con 

28 el artículo treinta y nueve (39) de la Ley de Régimen Tributario 
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1 Interno, la presente transferencia de partici aciones 

2 constituye una enajenación indirecta gravada con el impuest 

3 a la renta único a la utilidad en la enajen ción de 

4 participaciones, por tratarse de una transfere 14 

5 participaciones efectuada dentro de un p só 

e reestructuración societaria, en el que los beneficia cs ef - 

• 
-.-- 7 •tismo.: de las participaciones cedidas, continúan siendo 

a antes y después de]  proceso de reestructuración societ. 
 

9-- -los mismos porcentajes. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACION: El 

io señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, en su calidad de 

il Apoderado Especial de la - compañía IGUALADA INVESTMENTS - 

12 PTE. LTD., en su calidad de Cesionaria, declara que acepta la 

13 presente cesión de participaciones a su favor, por ser 

14 conveniente a sus intereses.- CLAUSULA SEXTA: DECLARACIÓN: 

15 Las partes dejan constancia de que la presente transferencia 

16 comprende la de derechos y obligaciones sobre las reservas 

17 legales y facultativas constituidas por ECUAPATRIA C. LTDA. 

18 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a la presente 

19 fecha, así cbmo también sobre todo aumento de capital en 

20 trámite, y/o créditos, béneficios o- - utilidades retenidas.- 

21 CLAUSULA SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN.- Las partes 

22 dejan constancia de que se procederá a la inscripción de la 

23 presente cesión de participaciones en el Libro de 

24 Participaciones y Socios, conforme lo dispone la parte final de¡ 

25 inciso segundo de¡ Artículo Ciento Trece de la Ley de 

26 Compañías.- CLAUSULA OCTAVA: ANULACIÓN Y EMISIÓN: Como 

27 consecuencia de lo señalado en las cláusulas precedentes 

28 ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
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1 SEGUROS, deberá proceder a anular los Certificaciones de 

2 portaciones emitidos a favor de la compañía INTERNACIONAL 

IA E NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., y emitir nuevos certificados a 
GUA 

• de la Cesionaria, debiendo asentarse nota del particular 

f . eI espectivo Ubro de Participaciones y Socios. CLÁUSULA 

• P A: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos 

ause el otorgamiento e inscripción de esta escritura serán 

8 pagados por LA CESIONARIA. CLÁUSULA DÉCIMA: 

9 AUTORIZACIÓN.- La Cedente, La Cesionaria o el abogadp que  

io suscribe la presente minuta, quedan facultados para obtener 

11 que se siente razón de este instrumento, al margen de la matriz 

12 de la escritura de constitución de la compañía ECUAPATRIA C. 

13 LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en el 

14 correspondiente protocolo notarial, así como para obtener la 

15 inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del 

16 Cantón Guayaquil. CLAUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS 

17 HABILITANTES: Se adjunta para que forme parte integrante de 

18 esta escritura: UNO) Copia certificada del acta de Junta 

19 General Extraordinaria de Socios de la compañía ECUAPATRIA C. 

20. • LTDA; AGENCIA ASESORA POPUCTO!A DE SEGUROS, celebradc, 

21 el nueve de septiembró del dos mil diecinueve; DOS) Copia de 

22 los nombramientos inscritos de las persona que comparecen en 

23 representación de ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

24 PRODUCTORA DE SEGUROS, INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 

25 (INTERNECA) C.A. y el Poder de IGUALADA INVESTMENTS PTE. TLD., 

26 y TRES) Certificado otorgado por la Gerente General-Secretaria 

27 de la Compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) 

28 C.A..- Agregue Usted, Señora Notarla, las demás cláusulas de 

! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 600067 

No. de RtJC de la Compañía: [ 0990417377001 

Nombre de la Compañía: í ECUAPATRIA CIA. LTDA. 

Situación Legal: ACTIVA Ngp 1 

Oisposición judicial que afecta a la compañía NINGUNA 

r . JOENDFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD 
_ 

1 TIPODE 
INVERSIÓN CAPITAL 

MEDIDAS 
CAUTELA 

_ 

RES 

1 0991401369001 'EDAL MAR SA. ECUADOR NACIONAL $ 12250 0000  N 

2 0990350914001 NTER,NACIONALOENEGOCIOSINTEP,NECACA ECUADOR NACIONAL $22750 0000  N 

- CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 35.000OO] 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y  21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ",,,En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo finar del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripcián referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y rnarginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esla Institución de control socielario no asume respecto de la veracidad y legaridad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PREEN-1tÜKW}TOO1ttfJ-SUeRESIONES AÑACIDURAS, ABREVIATURAS. 
BORRONES OTEST,"»JdAS, ETC. L3 INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 17/O9/2:49:47 

-. Es obligación de la persona o servidor públLco que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wow.supercias.gob.ec/portalinformacionNdrfflca.php  con el siguiente código de seguridad: 'Itt 1 

1111111111111111111111111111111111111 ffflullUl DM1111 UV 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑÍA ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTC 
SEGUROS, CELEBRADA EL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.- / 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de septiemb e del año 
dos mil diecinueve, a las 15H00, en el local ubicado en el piso No. 10 d .1 E 
Sky Building, situado en la Calle Pública y Avenida de las A 64 
reunieron en Junta General Ordinaria los socios de la compañía t 1'Yt 
C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO seo 
Internacional de Negocios (INTERNECA) CA., legalmente repre  tud 
Presidente, señora Seiddy Mackliff Peña, propietaria de 22.750 pa iacione 
sociales de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos, 2)j 4iJ. 
Mar S.A., legalmente representada por su Gerente General señor Ing. ar us 
Frey Keller, propietaria de 12.250 participaciones sociales de un dólar cada una, 
con derecho a io'1i número de vótos.- Se adjunta para que forme parte del 
expediente de Actas copias de los nombramientos de los representantes legales 
de los socios concurrentes a la Junta.- Se encuentra también presente en la Sala 
la señora Ing. Ana María Navas Cornejo, Gerente de la compañía -------------------
El Presidente dispuso que la Secretaria forme la lista de los asistentes, la 
misma que resultó igual a la del encabezamiento del Acta, comprobándose de 
esta manera que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 
Compañía, que es de Treinta y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América, el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y pagado --------------
Se deja constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 
cuanto los socios asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta 
General y Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, y en tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia: 
PUNTO UNICO: Autorización de la Junta para que la socia INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., transfiera las 22.750 participaciones de un dólar 

-- - . 

cada una, que mantiene en el capital de la empresa.--------------------------------- 

• Presidió la Junta su titular, señor Ing. Markus Frey Keller y actuó como 

• Secretaria la Gerente señora Ing. Ana María Navas Cornejo.------------------------
Una vez que la Gerente-Secretaria, de acuerdo con los datos constantes en el 
Libro de Participaciones y Socios, elaboró la lista de asistentes y constató que se 
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el 
Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los socios el único punto 

del Orden del Día. 
La Sra. Seiddy Mackliff, pide la palabra y concedida que le fue manifiesta que es 
deseo de su representada la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 
(INTERNECA) CA., transferir o ceder las 22.750 participaciones sociales de un 
dólar cada una, de propiedad de su representada a favor de: IGUALADA 

W97
INVESTMENTS PTE. LTD., por lo que pide autorización a la Junta para hacerlo 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías.---------------------------------- 



Escuchada la exposición de la representante legal de la socia Inernacional 
Negocios (INTERNECA) CA., la Junta por unanimidad de votos resolvió lo 
siguiente: 

1.-. Autorizar a la socia INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) CA., para 
ue ceda o transfiera las 22.750 participaciones sociales de un dólar cada una, 

su propiedad a favor de IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad 
- ---------------------------------------------------------------------------------

GUIA 

 
* . autorización otorga las más amplias facultades a la Gerente, para que en 

dividual suscriba todos los documentos sean públicos o privados, en 

• 1
(Iii a erfeccionar la cesión de participaciones que ha sido resuelia por esta 

0.  
. endo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que 

ceda a redactar la presente Acta.------------------------------------------- 
einstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum de 

instalación, la Gerente-Secretaria dio lectura al texto del presente instrumento, 
el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual quien la 
presidió la declaró terminada siendo las 15h45, firmando para constancia en 
unidad de acto todos los socios asistentes junto con el Presidente y la Gerente 
de la compañía y Secretaria de la Junta que certifica.---- 

Fdo.) p. Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A. legalmente representada por su 
Presidente, señora Seiddy Soraya Mackliff Peña; Fdo.) p. Fedal Mar S.A., representada 
legalmente por su Gerente General señor Ing. Markus Frey Keller; Fdó.) Ing. Markus 

(7 
Frey Kelier, Presidente de la Compañía y de la Junta; Fdo.) Ing. Ana María Navas 
Cornejo, Gerente de la compañía y Secretaria de la Junta que certifica.- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de actas 
de esta compañía.- 

Guayaquil, septiembre 9 del 2019 

- 

/ 
ING/ANA MARIA N4VAS CORNEJO 
GERENTE DE LA 9(JM?AÑÍA Y 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

-& - 



ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de a Ley 
de Compañías, por medio de la presente nota CERTI C 
que la Junta General Extraordinaria de Sodio + 
ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTO A •  
SEGUROS, celebrada el 9 de septiembre de¡  2019, r soÑi 1' 
por unanimidad: Autorizar a la socia: INTERNACION . 

NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., para que ce c 
transfiera 22.750 participaciones sociales de un dólar c e ái IT 
una, de su propiedad, que mantiene en el capital de la 
compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor de lá Compañía 
IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad 
sin g apureña. 

sí consta en el archivo de la Compañía, al que me remito 
en caso necesario. 

Guayaquil, septiembre 9 de¡ 2019 

p. ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

ING. ANA MARIA NA AS CORNEJO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA ÇOMPA 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A.,. CELEBRAD1 EL 9 
SEPTIEMBRE DEL 2019. 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de septiembre \del do il 
diecinueve, a las 16h00, en el local ubicado en el pisoNo. 8 del Edificio S 

. 

situado en Avenida República y Avenida de las Américas, se reunier 
General Extraordinaria los socios de la compañía INTERNACIONAL D N

. 
 O 

(INTERNECA) C.A.., señores: 1) Igualada Investmts Pte. Ltd.., legalment ejires 
por su Apoderado Especial Sr. Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propieta 6 
participaciones sociales de un dólar cada una, y, 2) Garomado Pte. Ltd..SaJine ..• 

representada por su Apoderado Especial Sr. Juan Gabriel Vilaseca De Pra 4 
participaciones sociales de un dólar cada una .---------------------------------------------
Se encuentran también presentes en la Sala, las señorasSeiddy Mackliff Peña y 
Jacuqeline Valle Romero, Presidente y Gerente General de la compañía, 
respectivamente.-------- ------- - ------------------------------ --- -------------------------  

Una vez que la Secretaria de la Junta constató que se encontraba presente el 100% del 
Capital Social de la copañía, elaboró la lista de asistentes, dejando constancia de que no 
fue necesario efectuar convocatoria previa, de conformidad con lo que establece el 
artículo 238 de la Ley de Compañías; que estaban de acuerdo en constituirse en Junta 
General Extraordianria con el carácter de Universal y en tratar y resolver sobre el 
siguiente Orden del Día que se copia: PUNTO UNICO: Autorización a la socia: 
Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., para que ceda o transfiera las 22.750 
participaciones sociales de un dólar cada una, de su propiedad, que posee en el capital 
de la compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. ------------------
De acuerdo a lo establecido en el estatuto social, Presidió la Junta su titular, Sra. 
Seiddy Mackliff Peña, y actuó como Secretaria la Gerente General, Sra. Jacqueline 
Valle Romero. 
La Presidente instaló la Junta y puso a consideración de la Junta el único punto 
constante en el Orden del Día: -------------------------------------- - -------------- ---------------
La Sra. Seiddy Mackliff Peña, pide la palabra y concedida que le fue manifiesta que es 
deseo de su representada Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., el transferir o 

• 
- ceder 22.750 participaciones sociales de su propiedad por valor de un dólar cada una a 

favor de la compañía IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., por lo que pide autorización 
a la Junta para hacerlo con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías.---------------
Escuchada la exposición de la representante legal de la compañía Internacional de 
Negocios (INTERNECA) C.A., la Junta por unanimidad de votos resolvió lo siguiente: 
1.-. Autorizar a las señoras Seiddy Mackliff Peña y Jacuqeline Valle Romero, Presidente 
y Gerente General de la compañía, para que cedan o transfieran las 22.750 
participaciones sociales de un dólar cada una, que posee la socia INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS (INTERNECA0 C.A, -en el capital social de la empresa ECUAPATRLA C. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor de IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad singapureña --------------------------------------
2.- La autorización otorga las más amplias facultades a los representantes legales, para 

4-7 que en forma conjunta suscriban todos los documentos serán públicos o privados, en 
orden a perfeccionar la cesión de participaciones que ha sido resuelta por esta Junta--- 



Ñp habiendo otro punto que tratar, la Presidente concedió un receso para redactar la 
enteActa.------------------------------------------------------------------------- 

o ada la Junta luego de quince minutos, la Gerente General-Secretaria dio 
4ç% ** a texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por 

hnid d, con lo cual, quien la presidió la declaró terminada siendo las 16h45, 
f ijd®c am constancia todos los socios asistentes junto con la Presidente y la 

fr ¿ej neral-Secretaria que certifica.---- 

)f4e1gualada Investments Pte. Ltd., legalmente representada por su Apoderado Especial 
-zffa4Juan Gabriel Vilaseca De Prati; Fdo.) Garomado Pte. Ltd., legalmente representada por 
su A064rado Especial señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati; Fdó.) Seiddy Mackliff Peña, -; 
Presidente de la Compañía y de la Junta; Fdo.) Jacqueline Valle Romero, Gerente General de 
la compañía y SecÉetaria de la Junta que certifica. 

-: 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certifica&ón me remito al archivo de actas de 
esta compañía que está a mi cargo.------------------ -  

Guayaquil, septiembre 9 del 2019 

JAC4iTÇ( ORO 
GERE GENERAL-SECRETARIA 



- 

INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de j$S' 
Compañías, por medio de la presente nota CERTIFIcJ\.upJ\ 
Junta General Extraordinaria de Socios de INTERNAÑ'4.D U NEGOCIOS (INTERNECA) C.A.,. celebrada el 9 de septi 
2019, resolvió por unanimidad: Autorizar a la a 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., par 
ceda o transfiera 22.750 participaciones sociales de un dól 
cada• • uná, de su propiedad, que mantiene en el capital de. la 
compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, a favor de la Compañía IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad singapureña. 

Así consta en el archivo de la Compañía, al que me remito en 
caso necesario. 

Guayaquil, septiembre 9 de¡ 2019 

p. INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

JACQ ETT VALLE ROMERO 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

.7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 7 " 

• SOCIEDADES

5 

/ 

i 
NUMERO RUC: 0990417377001 

RAZON SOCIAL: ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PROD CT 
SEGUROS 

NOMBRE COMERCIAL: 4 t•° '-o..? 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS  

-- - REPRESENTANTE LEGAL: NAVAS CORNEJO ANA MARIA DE LAS MERCEDES 

CONTADOR: TOMALA MACIAS BYRON RENE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2410111980 FEC. CONSTITUCION: 24 81t° 

FEC. INSCRIPCION: 31/1011991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01112/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COLOCACION DE SEGUROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: BARIA NORTE Calle: AV. REPUBLICA Número: SOL: 1 
-2 IntersecciÓn: AV. DE tAS AMERICAS Manzana: 57 Edificio: SKY BUILDING Piso: 10 Oficina: 1003-1004 Referencia 
ubicación: JUNTO AL AEROPUERTO JOSE JOAQUIN DE OLMEDO Telefono Trabajo: 042728630 Email: 
blc rnalaernpase.com  , ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

'ANEXO ACCIONISTAS, PARTiCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -AOL 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Si :  

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA  

no 

' 0,1 
Sari derechos de os conir buyen es Derechos de Irala y h ° ooiaboracion Derechos económicos De i 
inlorrriación. Derechos procedimenlales: para mayor nlorr rp,%iIIe*CIirw sr gp6 oc ,___- 

 

• - Las personas nalurales cuya capilal, igresos anuaLes o coslos gaslos anuaLes sean 4resiociiñrLIes establecidos en el flegiamenl la AçiLcacron 
de la Ley de Régimen Tributario Inlerna eslán obigacos a lI4ar contebiidacçv 'rpstn'dgentes de retencón, no podrá c$erse al Régimen 
SimpilIcado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán aerÁs 4!? de t,&ier mensual. - ., -. . 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrir preenlarse-(e tEnsmesZra1  siempre y cuando d's,eitduentre obliga a Ile af con1ab11dad iransrrery' 
bienes o presle servicos únicamente con lartla 0% de IV 'Çrlo s4 ventas cQ_nJ,aJt.gfeQdebtSSéan objeto de reten ion d

,
lr4O% de IVA 

It DE ESTABLCIMIEI4TOS REGISTRADOS: . 4e4e$t1°flL'1- - - ABIE4TOS2 1 / 
ZONA 8\ 

7 FIRMA DEL 

Declaro que los datos con/en/dos en 

deriven (Art 97 Código Tribu/eno. 4,1. 

.4 

documento son exactos y verdaderos, po, 

ey de( RIJO y Art. 9 Reglamento para la A1 

qar de emisión:GUAYAQUIUAWS 1 

/ 
kVICIbót RENTAS IÑTERNAS 

y,  

wMo 'Ya responsabilidad legal que de ella se 
de/a Ley del SUC) 

Feché y hora: 01112/2017 17:43:5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

\ SOCIEDADES 
hace bien ci 

N\aERO 0990417377001 

RAZO StCI 
s. ..... 

.$ ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

• 
/ EGUROS 

ESTABL IM IÇr OS: 
/ 

No. ESTABL 1 Ñ 
4 DiTO 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.  INICIO ACT. 24/01/1980 

NOMBRE COMER ECJJAPA-TRIA-AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

1 ),Es ECONÓMICAS: 

DES t» ÇOLOCACION DE SEGUROS 

IN ESTABLECIMIENTO: 

8KV 

GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUJ Barrio: BAHÍA NORTE Calle: )'./. REPUBLICA Número: SOL: 1 -2 
n: AV. S AMERICAS Referencia: JUNTO AL AEROPUERTO JOSE JOAOUINÇ DE OLMEDO Manzana: 57 Edificio 
:)tNGPiso: 100 o a 1003-1004 Tefefono Trabajo: 042728630 Email: btomala@engase.com.ec  

A. Pjneiia'Pto Mencoza Noana lituiar )eania SeoIa c 
Nt18 4açuiIdeniDçmaaaf 

LecEcenIesl fçuaue 
aI(9s 
DOY FE-çie la j fotcwçfal 

TITULAR DECIMA SEPYMA DE GUAYAQuIL 

•-'.4 

7i» - 

q'Oí 
 / ;L/Oi 

FIRMA DEL4ONTRIBUYENTE 

Declaro que loS da/os contenidos e, este documento son exactos y verdaderos. 
deriven (Att. 97 Código Tributado. Afl 9 Ley del RUC y Att. 9 Reglamento para 

Jsuario: AEF-1R160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV 

Página 2 de 2 

•1 

íumo la responsabutl&ad legal que de clin se 
de la Ley dej.RÜC). 

_—PWcha y hora: 01/12/2017 17:43:5 



Guayaquil, noviembre 27 del 2017 

Señora Ingeniera 
ANA MARÍA NAVAS CORNEJO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria d&So Compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA en sesión celebrada el 27 de noviembre del 2017, tuvo el acierto de r el GERENTE de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a parti de inscripción en el Registro Mercantil. 
. 

ci 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Tercero del E r®.Sçç.ial de la compañía, constante en la escritura pública de Transferencia de Parti Conversión del Capital Social a Dólares de los Estados Unidos de América, Fijación del nuevo valor de las prticipacicnes y reforma al Estatuto Social, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 31 de octubre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 31 de diciembre del 2002, a usted le corresponde representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad, en forma individual y sin necesidad de autorización de la Junta General en cualquier caso que no exceda de Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Sin embargo, intervendrán necesariamente en forma conjunta con el Presidente en todo acto o contrato cuya cuantía sea mayor a los Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización de la Junta General de Socios de la Compañía para adquirir o enajenar bienes raíces de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios sociales o cuya cuantía excediere de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

La Compañía, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el 3 de diciembre de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de 1980. Sus demás atribuciones constan en la escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Integral y Codificación del Estatuto 
- . 

Social, así como el cambio de su denominación, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 30 de noviembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de noviembre de 1999. 

p. ECUAPATRIA C.LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

ING. MAR.KUS CHRIST PH FREY KELLER 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que 
Guayaquil noviembre 27 del. 2017 

L-i 

ING. AN/ ARIA NX1IÁS CORNEJO 

I.As 
 - . ....... 

I:;!. 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.711 
FECHA DE REPERTORI0:0I/dic/2017 

ORA DE REPERTOR1O15:24 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Can ón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a primero de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
1 o bram.iento de Gerente, de la Compañía ECUAPATRIA C. 

. GE CIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor 
M JA NAVAS CORNEJO, de fojas 52.903 a 52.906, Registro 

• ntos número 14.654. 
• 

.• 

!IFflIIHIJ II 

Gaczyaq.,il, 05 de diciembre de 2017 

Øs. Çésar Moya 1 
EGISTRkDOR MER( 

DEL CANTON GUAY 

1a responsabilidad sóbre la veracidad y autenticidad de tos detoj 
declarante cuando esEa o este provee toda la intbrrnación, al lenor 
Nacional de Registro de Datos Publico,, 

es de exclusiva responsahit4&l de la o el 
decido en el Art. 4 de la 1/y del Sistema 

DE GUAYAQUU 

Nº 0223871 



u 

APaUDCs YNCMZRES DEI.A ?ORE ___________ 

copia aAoYs 
- 

fl)GARYFEOIOEaPCb$ 
- 

GUAYAQUIL 
2012-07-18 - 

DE E1CÓN 
- 

2023-07-18 FwDaDJcDR 
u 

cça4& ¿. ¿ - Cap Rttavtø€QJMQJIL At - 1 

IbECU17O7186852« 
630706F230718Ecu« $$4« 

- NAVAS<CORNEJO«ANA< *1RLA les 

;EhnLIcAt;S CDNSEJoNAcIon)jgegf CM 
- -t 

OC 232 
CLECCIÓÑES SCCCI0r4AL U-FEa.?ON 

232 -.O144--- i0718685r-- NUNEnCERDFIC.n0 CEÓuL.- 
- NAVAS CORNEJO ANA MARIA DE LAS 

MERCEDES 
GUAYAS 

t:RCUNSCRIPOIÓN GUAYAOOIL XIMENA 

/ CNVTÓÑ PAO0I4 zoltA 

e- 
'.IRESP OEMf ÓELAJUN1A 

Abg. Aneao Mencoza Notana fltuiaí Dearna Septrna o 
Guayacuil de ccqIri maa Nt 1ffiJrJel35-driavN 

Y FE que ta ente1n, es 
aI(-jmen (sytriqlnai(ea)  me fue eko si 

e.' 

- 

AMELIA DITO MEÑÚOZ 
TITULAR OECIMA SEPTIMA..E GUAYAQUIL 



- 
, 

/ 

•i. 
1 - '-. 

- -! •- 

- L -- 

£2ÇRWL- 

EN tw!ÇÇ 
r 



JÜ-1 REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

fltreccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE TIDAD\ 

Número único de identificación: 1707186852 

Nombres de¡ ciudadano: NAVAS CORNEJO ANA 

MERCEDES 

Condición de¡ cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAyAQUI 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de¡ padre: IGNACIO NAVAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GLADYS CORNEJO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada ala fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: AMELIA FOLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQIJI 
GUAYAQUIL 

certificado, 

Lcdo. Vicente Taiano O. 
General de[  Registro Civil, Identificación y Cedulación 

193-261 

Director Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htlps:/lvlrtual.registroclvil.gobec, conforme a la LOGIDAc Art. 4 numeral 1 y a la —Cr. 
Vigencia de¡ documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DWéóión GeneraF de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDCA\ 
NUI: 1707186852 

Nombre: NAVAS CORNEJO ANA MARIA DE LAS MERCEDES 

DITO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información de¡ carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17- GUAYAS - GUAYAQUIL 

N°de certificado: 193-261-45688 

ll II IF I(II IIIIII II I 
193-261-45685 
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iIjn1CATIeç. 

Factura: 002-002-000070107 
III IIIIflfl ll1UÑflht11 
2019090102omm3- 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20190901028D00113 

Ante mi, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 01441-DP09-2019-SJ, coniparece(n) BOA 

VELASQUEZ portador(a) de CÉDULA 0923865380 de nacionalidad ECUATORIANA 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHO 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede es(sor 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para consta 

acto, detnclo lo cual doy fe. La presrte diligencia se realiza en ejercicio de la atribución 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial-. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL. a 31 DE ENERO DEL 

2019, (11:55). 

BOANERGES HERNAN( VELASQUEZ 
CÉDuLA O92386538O— 

ç .7 

VIGÉSIMA 

AP: 

xANAJAcQuELtNEAcURlA QIJINTERe— 

CI AVA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

441.0P09-2019-SJ 

• ---- 

' 
JI 



TRADUCCION 1tcíjV IPWOO(\3( )UGfqLII 

' 

Del idiorn: inglés 

Al idioma:\ español 

uccióri: Certificado de Autenticación Notarial 
Certificado de Notario Público 

1— 

D112 

Academia de Derecho de Singapur 

Certifico que - 

Lim Chee Kiang as un Notario Público debidamente nombrado que ejerce en Singapur y que la 
firma que aparece en el pie del Certificado de Notario Público que se adjunta de fecha 24 de 
enero de 2019, es la firma de Lim Chee Kiang. 

Este certificado no es válido si el sello de la Academia de Derecho de Singapur se enduentra 
removido u alterado de cualquier manera. Este Certificado no autentica ni confirma el contenido 
del Documento que se adjunta al Certificado de Notario Público. 

[Sello de Certificación] 

echado este 25 de enero de 2019 

{Firma ilegible] 
lai Wai Leng 
Dírector Alterno 
Academia de Derecho de Singapur 

Firma verdadera certificada 
[Sello] 
[Firma ilegible] 
190129114 
8 de enero de 2019 

1 Coleman Street, #08-06 The Adelphi, Singapur 179803 
TeL +65 6332 4388 Fax + 65 6333 9747 Dirección web: http://sal.org.sg  



- FIN DE LA PÁGINA 1 - 

- INICIO DE LA PÁGINA 2— 

CERTIFICADO DE NOTARIO PÚBLICO 

QUE SE SEPA 

Yo, LIM CHEE KIANG, NOTARIO PÚBLICO, debidamente nombrado en la 
Singapur. 

CERTIFICO 

Que, en este día, estuve presente y vi a Lucia Luchetti, uno de los directores de IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD., una compañia constituida en Singapur, y registrada en la Autoridad 
Regulatoria Corporativa y Contable de Singapur bajo el número 201842480W (en adelante "la 
Compañía"), firmar el acto y minuta de la Compañía en legal y debida forma, tanto en los idiomas 
inglés y español, que se adjunta al presente, que la firma adscrita al mismo por y en 
representación de la Compañía, es la suya, verdadera y propia manuscrita de dicho director, y 
que la firma suscrita en la certificación al pie de firma es la del suscrito notario en calidad de 
testigo al momento de la ejecución de dicho instrumento; 

Y QUE, dicho instrumento fue suscrito y ejecutado de conformidad a la resolución de directorio 
de la Compañía el 24 de enero de 2019, dicha resolución me ha sido mostrada este día 
debidamente ejecutada como minuta y que es vinculante para la Compañía de conformidad con 
la Ley de Compañías; 

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL donde Yo, el notario, he suscrito mi nombre y he fijado mi 
sello en Singapur, este 24 de enero de 2019. 

[Firma ilegible] 
Notario Público 
República de Singapur 
[Sello de Notario Público] 

[Sello de Notario Público] 

1 Coleman Street, # 81-21, The Adelphi, Singapur 179803 Tel: 65-6224 4768 - 

- FIN DE LA PÁGINA 2— 

Al amparo del artículo 29 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, yo, BOANERGES RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, declaro que la presente 



traducción consta en 3 páginas; y, certifico que es, a mi mejor sabér.y  entender, una 
r ' t traduccion fidedigna al español de los documentos originales en ingles NL' 4 A1tA í1 

Guayaquil, 31 de enero de 2019 

Ue4ue Ssuez 
3 80 

CV 
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3. 
REPÚBUCA DEL.ECUADOR 

OIR ECC1 GR !RECnQ MIL 
IDENT1F1CACÓÑV CEOUACCN 

CÉDeJU DE CIUDADANÍA No 092386538-0 
- _- 

APEU.ICOS Y NOMMES 

RODRIGUEZ VELASQUEZ 
BOMIERGES HERNÁN 
LLCA DE Nacoilello 

GUAYAS 

7! fl 
GUAYAQUIl. 
TARQU! 

14  
14 j ECUATORIMA 

ESTADO CIVIL swao --.L-- - T'- 

- 
ROe.DEJUDO 

INSTRUcCIÓN nOØESZÓN f V440 

SUPERIOR ABOGADtfTRIS/IUZG/R! 
APElLIDOS Y NOMESES De. pEORE - 

ROeRIdIJEZ FRRE BOANERGES RNIER 
7PEU1005  e NOMSAES 0€ LA PDRE  

USQ WKHEZ BABEL DILGICA DE LAS MERCE 
LLELAR Y FEOIA DE WtDlcióN 

GUAYAQUft 

2052-11-12 
FEDIA DE EXPIACII 

202411-12 
CORP RED CML DE OJAYAJ(L CENRRR. 

IDECUÜ92386538Q<<<<<<«< <« e 

89O13OM41 t12ECU«C« 
RODRIGUEZ<VELASQUEZ<<BOAIRcES fl 

O- 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

4oi;ErSEBc 21114 cfi» 

018 018.201 0523865380 

1 :llL 
RODRIGUIEZ VELASQUEZ BOANERGES 

- NERNAN  
APELLIDOS Y NOMBRES 

U GUAYAS 
1 - 

- -' 
PROVINCIA ORCUESCRIECIÓN. 

) 
- 1 LA PUNTLLAjSATEL(TE] 

- PMER000IA 

1 

REFERÉNDUM Z - - 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTOACREDIIAOUE USTED 
SL'FRAGO EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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& REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Civil, Identificación y  Cedulacion . ,j 

1 -4 f 

vi 

(CER̀TI UCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

único de identificacIón: 0923865380 

77 (* mbres de] ciudadano: RODRIGUEZ VELASQUEZ BOANERGES 

NAN 

n de¡ cedulado: CIUDADANO 

de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: ap DF. ENE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de¡ padre: BOAÑERGES RENIER RODRIGUEZ FREIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ISABEL BELGCA DE..LAS ME9CEDES... 

VELASQUEZ SANCHEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQU1L443 
GUAYAQUIL  

N de certificado: 198-194-17622  

- - 

- - 

- 

Lcdo. Vicente Taiano a - 198-194-17622 
Director General de¡ Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

Documento firmado eiectrónicamente 

la institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtuat,reDtstrecivtl.90b,ec conforme a te LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 
Vigencia de¡ documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enitnea@registrocivil.gob.ec  
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SINCAPORE ACADEMY OF LAW 

AUTHENTICATION CERTIFICATE 

' certify tbat - 

ee Kiang is a duly appointed Notary Public practising in 

re, and that the signature appearing at the foot of the 

d Notarial Certificate dated 24th January 2019, is the 

re of the said Lim Chee Kiang. 

rtificate 15 not valid if the seal of the Singapore Academy of 

removed or altered in any way whatsoever. This Certificate 

ot authenticate or confirm the content of the Document 

d to the annexed Notarial Certificate. 

Dated this 25thday of January 2019. 

LAI WAI LENG 

DEPUTY DIRECTOR 

SINGAPORE ACADEMY OF LAW 

ç &ORE1   

° CertiieA  trae signa ate 

0 14 

Ii.............E.E...........  

19129 

'QAP Karnini .1 Ramchandani 

(-crA f A 

-4 

1 Llcuii (IS lic .•-\Ic!plii Snapc -u I7fflí1 2 8 JAN 2019 
,, Ss: iu:c .,5 o3 i7i7 //vy s l u111 
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CERTIFICATE OF NQTAR'I' PUBUC 

BE IT KNOWN 
3 

1, LIM CHEE KXANG, NOTARY PUBUC, duly appointed in the Republíc of 

Singapore 

11 

-. ... - 

1

the day of the date hereof ¡ was present and did see Lucia Luchetti,• 
-. 

vQW

W.  

&or t\e directors of IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., a cornpany  

j npio4ea Iri Singapore and reglstered wlth the Accountlñg and Corporate . 

jVqlayAuthority of Singapóre under tiijmbér 201842480W (hereinafter - 

sign and as and for the act and deed of the Companyin 

orm  orm of -Iaw delver. the instrument in both the English and Spanistr: •.:- .. . . 

anguage hereuntoannexed, that the -signature thereto subscribed- for and .... - •. . . 

on behalf of .thtCornpany Isof the own, true, and proper handwriting of the ....... 

said director and that the signature subscribed to the attestatfon at foot 

thereof is of the owrt, true and proper handwriting of me the said:notary as 

witness to the due execution of the said nstrument; 

AND THAT the said lnstrument being-so signed and delivered pursuant to a 

resolutlon passed by the board of directors of the Cornpany on 24 ianuary 

2019, such resolution having been this day unto me produced Js  duly 

executed as a deed and ls binding on the Company in acordance withdié -- 

law of Singapore; 

IR FAITH AND TESTIÑÓNY whéSdt the sald notary have hereunto 

subscribed my name and afflxed myl&iT of office at Singapore, this 24' day - - 

of iánuary 2019. 

NOTARVPUBLIC 

REPUBLIC OF SINGAPORE 

(a 
1 Coleznan Street, /IB 1-21, The Adelphi, Singapore 179803 Tel: 65-6224 4768 



u, t 

4: POWEROF ATTORNEY PODER ESPECIAL 
I ''\ t 

The undersigned. as Director of IGUALADA 
INVESTMENTS PTE. LTD. (fle 'COMPANY', a 
limired compans' in accordance virh dic iaws of 
Smgapore w'rh domicile in 8 Cross Street, #24 - 

03/04, Nianulife Tower, Singapore 048424, hereby 
grants chis specml power of tartorney in favor of Mr. 

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI, 'a•ith 
Ecuador Passport No. 0900721127 (dic 'Arromnev"), so 

char riic Artorrier mar perform the following a) act iii 
represenrarlon of dic COMPANY in Ecuador. for dic 

purposes deraiied iii rhc .Arncie O of dic Conipanies .kcr 
of Ecuador (Li' de Cornpsiías de Eiiadorj regarding the 
Corporations which dic COMPANV holds inrerests, 
parricipations nr shares; b) issue, cernEr, execure md 
preseni before rhe appropnare c:r,porare Affairs 
Authoorv or rhe adniinisrrarion/legal represenrarn'es of 
mv Corporarion in which che COMPANV hoids 
Liiteresrs, parricspatsons or shares. rhe proper 
ioformation/docurnenrarion regarding rhe parrners, 
shareholders or drimare benefician owners, direcrh' or 
roditecrir, of rhe COMP_\NV. The certiñcations nust 
be i:,ased 00 dic iii fonnarinn/docuiiienrarioii pmodcd 
br che Duecrors or agents of dic COMPANV; e) 

Fresen; befhre ruar .\dnnnistratjve or Public aurhoritv, 

am- infonnation/documenrarion reiated avirh the 

CO\IPANV and ns subsidianes: and, d) 'ci and 
rcprescnr rhe COMP.\NY in the Ntcctings of 
Shiireholders or Portners, meeriogs of sharehoider,, 
mernbers or partners (of aisy kind) of the Ecuadorian 

or foreign corporatinos nl which rIte COMPAN'i' 
hoids inrcresrs, pariicipations or sharcs. Thc Attornca 
is tnipowered lo participare anib volce md vote  in 

such meeongs. having the capacirv ro p.ropnse, 
ddiberate and rcsohe no :uiy roptc on behalf of rhe 

COMPAN\', according ro che applicahle laws atid 

regulañons. The Arrnrnev is cmprnvered ni norifv dic 

legal represenratives of risc corporarinos jo which risc 

COI IPAN\' holds inreresrs, parricipatinris or sisares, 
about che issuance of tisis Speciai Power of .-\trornev. 

Execured chis 24' chis das of Jaimarr t't 2010  

La suscrita, en calidad de Directora de IGUALAD4 
INVESTMENTS PTE. LTD., (la "CO1PASJA' 
entidad organizada de acuerdo a las ieves d 
Singapur. con domicilio en 8 Crnss Street, #24 - 

03/04, Torre Manulife. Singapur 048424, otorga el 

presente poder especial a favor dei Sr. JUAN 

GABRIEL VILASECA DE PRATI, con pasaporte 
No. 0900721127 (en adelante ci 

"Apoderado"), para que ci Apoderado Especial 
pueda ejccur-ar ios sigwentes actos: a) actuar cii 
representación de la COMPAÑIA en Ecuador, para 
los propósitos detallados co el _\rriculn (, de la l_cy de 
Compañías dci Ecuador, respecto a las Sociedades en 
las que la COMPANIA mantenga intereses, 
parucipaclones o acciones; b) Emitir, ceriuficar, 
e1 ecurac a presentar ante las autondadcs socictarias 
cor,a,ondientcs o la Admmnjsçración/ 
Representantes legales de las Sociedades en las que ti 
CO)l P.\N l.-\ mantenga Intereses, particIpacIones o - 

acciones, la apropiada informacióis/documenración 
respecto a los socios, accionistas o beneiciaños 
finales, directa o indirectamente, de la CONIPAÑIA. 
Las ceroficaciones sern emitidas cii funcion a la 
lnformación/dricumen,aclón provista por los 
Directores o represenrmntes de la COMPAÑÍA; e) 
Presentar ante cualquier Autoridad Administrativa o 

Publica, cualquier in íonnacióo/documcnrac,ón 
relativa a la (:OMP.-N lA N sus sUbsIdiarias: y, d) 
Actuar r representar a la COMPAÑÍA en las 
sesiones de Junta General de Socios rs Accionisras 
reuniones de socios, miembros o accionistas (de 
cualquier tipo) de las Sociedades. ecuarnrianas o 

extraiileras, en las que la COMR¼Ñ l.\ mantenga 
intereses, parncipactones o accione,. El A pridcrado 

esró facultado a participar con voz y a-oto cii dichas 

reuniones, teniendo la -.srnbticico de proponer, 

deliberar r resolver sobre cualquier tópico en 
representación de la CO,\IR\ÑEA. acorde a las leyes 

regul:iciruses aplicables. El .\podei-ado queda 

autorizado para delegar la atribución conferida en 
este arrierdo d). El Apoderado deberYi notificar 'a los - 

represencantes legales de lis Sociedades en la, que la 
CONIP\NiA man tenga iii tereses, p:IrricipaeUones o 
:icciones acerc:i de la elnisu'i,l de esre Poder Especial. 

Suscrito en 1 mio dici del mes de Enero de 2019 

Name/Nombre: IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD. 
Rrpresenred Dv/Representada por: Lucia Luchetri 

Position/Cargo: Director 

#t . 
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Rl,'cues ExterMims 

SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN YAKARTA 
yMoiri&x1Hunw1 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N° 712019 

Quien suscribe JUAN ANDRES SALVADOR MUÑOZ, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
en la Ciudad de YAKARTA, INDONESIA: certifica que la firma de KAMINI J. RAMCHANDANI OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE SINGAPUR que aparece en 
este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que 
es auténtica, a fin de que el incado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación 
precedente no prejuzga el contenido ola forma del documento legalizado. 

KARTA, 31 de Enero del 2019 

npouxi mnot WUIJXA k IOMOOR 

Í

50.00 30.00 
DÓL&flrs CátARa 

0*1018227 0 ZOt5SS58 

ARES 

Arancel Consular: 15,7 

Valor: US $ 80,00 

LEGCC9>, <cyAKART,A> CCA.IQ'1827 Z'959966>> 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0900721127 

Nombres de¡ ciudadano: VILASECA DE PRAT; 

Condición de¡ cedulado: DISCAPACIDAD FISI 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GU 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1952 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 4. 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de¡ padre: VILASECA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE PRATI ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
a 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 
- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 

GUAYAQUIL 

1 i i II Il IIII I I 1 II lllI I I I lI 
N°de certifiCado: 193-261-45607 

6/1 - 

— u, ul.u.uun.u,uu.I,.IuuuInuuuIu.I uululuIuuulI  
193- 26 1-45 6 0 7 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General de¡ Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrón icamente 

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá valídarto en:httpsJ/vIfluaLregijrociyiLg0b.c conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y  a la LCE. 
Vigencia de¡ documento 1 validación al mes desde el día de su emislón En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaWregistrocivtl.gob.ec  
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jt REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacuon y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDC\ 
NUI: 0900721127 

Nombre: VILASECA DE PRATI JUAN GABRIEL 

1. Información referericiai de discaparcidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 40% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17- GUAYAS - GUAYAQUIL 

N° de certificado: 199-261-45614 

1 II (liii ltUtI IIIIIflILItIIUII 
199-261-45614 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES( 
SOCIEDADES 

.JchcaWwpo 

NUMERO RUC: 0990350914001 

RAZON SOCIAL: INTERNACIONAL DE NEGOCIOS INTERNECA C.A. - 

NOMBRE COMERCIAL: INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS O,ót4 ?P 
/ REPRESENTANTELEGAL: VALLEROMEROJACQUELINEJANNEU . •. 

CONTADOR: GOYBURO MALDONADO AMADA NATHALY 

FEC.INICIOACTIVlDADES: 11/0711968 FEC.CONSTITUCION: 111 

FEC.INSCRIPCIOÑ: 31/10/19R1 FECHADEACTUALIZACIÓN: 07101. ¡4 ...o 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - - - 

ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Número: 3403 Intersección: AZUAY - 
PINO ROCA Edificio: CENTRO COMERCIAL CENTROSUR Oficina: LOCAL 17 Referencia ubicación: FREÑTE A 
GASOLINERA MOVIL Telefono Trabajo: 042442335 Email: jnavarro73_7hotma.com - 

DOMICILIO ESPECIAL: 
. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

• ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES - 

• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - 

• IMPUESTO A LA PROPIEOAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los conlribuyenles: Derechos de traio y  confdencial,dad, Derechos de asislenc'a o colaboración. Derechos económicos, Derechos de 
información. Derechos procedirnentales: para mayor información consulle en wv.sri,gob.ec. 
Las personas naturales cuyo-caallal. ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supeñores a los llm,lss establecidos en el Reglamento para la AplicacIón 

- de la Ley  de Régimen Tributario Inlerno están obligados a llevar ccnlsbilidad. convirliéndose en agentes de relenclón, no podrán acogerse al Régimen 
simpliRcado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán sor presenladas de manera mensual. 
Recuerde ue sus declaraciones de IVA podrán presentaran de manera semeslfal siempre y cuase &yenqbgodo t:S Baíde4:- snsfiera 

blanes O presle servlc os unicamenle con tarifa 04 de IVA ylo sus ventas con tarifa d fereite de ,trbjeIade.retersclón 
1 de; 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de[ 001 al 001 
'.. d: ' 1. 

JURlSDICClON: \ZONA8'IGUAYAS Fecha: O 

FIRMA ELONÁIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos conterudos en este documento son exactos y verdaderos, porto que asumo la responsabÜidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributado, Art, 9 Ley del RUC y Att. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC). 

Usuario: DDAA020315 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/01/2019 11:01:02 

Página 1 de 2 



ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SR! 
.1 hace bien olpeit' 

NUMERÓ\RUC: 

RÁALZON SCiAL: p lA 
GUA 

,ESTABLECIMIEN 
 -' 
SRE 

No. ESTABLECIMI 

NOMBRE CÓMERCI TERP 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

0990350914001 

IONAL DE NEGOCIOS INTERNECA C.A. 

AbIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 1 

NEGOCIOS INTERNECA C.A. EEC. CIERRE: 

EEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE REPÇÉSENT.ACIÓN IURIDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA ONO ANTE 
TRIBUNALÉS U OTROS ÓftGANGfltJiIA STRE,ALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 
ASESORAMIENTO>RERESENTACIÓN EN PROCEDiMIENTOS CIVILES. 
VENTA AL POR.MNOR POR COMISIONISTAS (NO DEPENDiENTES DE COMERCIOS): INCLUYE ACTIVIDADES DE CASAS 
DESUBASJAg(AL POR MENOR). 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. REALIZADA POR INSTITUCIONES QUE NO PRACTICAN LA 
INTER,MDIACIÓN MONETARIA Y CUYA PUNCIÓN PRINCIPAL CONSTITU(E LA CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS EUERA DEL 
SISTFMA BANCARIO, EINANCIACIÓN A LARGO PLAZO PARA EL SECTOR iNDUSTRIAL 
AC'ØVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O 'ENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EN5PRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACT1VjDADES DE CORRETAJE INMOBILIARIO,. 

ESTABLECIMIENTO: 

Ge : GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO Númer : 3403 Intersección: AZUAY - PINO 
RENTE SOLINERA MOVIL Edificio: CENTRO COMERCIAL CENT OSUR Ofick)a: LOCAL 17 Telefono 
Email: jnavarro 7@hotmaiI.com  

Arç. Nnelia o Menooza N4otana 1ituta e 
Guayaqude a nume5de.eyN 1 
DOYFEQu0ISI b aIslqueante(oen1esI uallh 

- 

doaine (SJ Qn InaIes1 me tu ibioo e 

G. AMELIA"ÑJTOlÇ*ENÜÓZP 
TITULAR DECIMA StPTIMA DE GIJAYAQIHI 

Fecha: 07 EZUS 

EIRIEL 9e12'RIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Aa. 9 Ley del RLIC y Art.. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de/ RUC). 

Usuario: 00AA020315 Lugar de eiisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/01/2019 11:01:02 

Página 2 de 2 



'a Guayaquil: septiembre 2 del 2019 

Señora 
SEIDDY SORAYA MACKL!FF PEÑA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECJ 
celebrada en esta fecha, tuvo el aciertó de reelegir a usted 
compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la: 
en el Registro Mercantil. 

De çonformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía constante 
en la escritura pública de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados 
Unidos de América y Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social; 
autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, de fecha 30 de agosto del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de diciembre del 2000, a usted le corresponde 
representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad, en forma individual, 
y sin necesidad de autorización de Junta General de Accionistas en cualquier 
caso que no exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 
Necesitará autorización de la Junta General de Accionistas de la compaÑa, para 
la adquisición, enajenación y gravámenes de bienes raíces de cualquier valor: o 
para intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los 
negocios sociales, o cuya cuantía exceda de los Veinte Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, el 27 de junio de 1968, inscrita en el Registro 
Mercantil el Ii de julio de 1968. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. 

p. INTERNACIONÁLDE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

JACQIJELINE JANNETr VALLE ROMERO 
GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, septiembre 2 del 2019 

Las 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA Ei4ypo EN 
CONST4Nj 
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REEETRO MERCANTIL ftMti 'tfr EL 

GUAYAQUIL 
GC 
DE - 

NUMERO DE REPERTORIO:43.503 
FECHA DE REPERTORIO:O6/sep/2019 
HORA DE REPERTORI0:I5:24 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merca 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 1 

E 
1.- Con fecha seis de Septiembre de¡ dos mil diecinueve queda iii elibo / 

- - presente Nombramiento de Presidente, de la Co rlla. 0  
INTERNACiONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) CA., a fav 
SEJDDYSORAYA MACKLIFF PENA, de fojas 30.514 a 30.517, Libro 
Sujetos Mercüntíles número 4.076. 

0111)133: 33503 

It 

Guayaquil, JO dé septiem Ore (le 2019 
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La responsa id sobre la veracidad y aucencicidad&i datos registrados. es  de exclusiva responsabMidad de la 4 ci 
¿ - declaranti. flan su o esta pro' o. md la  información?'M4en0r de lo establecido en el Mi 4 de 1/Lev del SLste,a 
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Guayaquil, diciembre 21 del 2018 

Señora 
JACQIJELINE JANNETr VALLE ROMERO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Gie.r1 Extraordinaria de 
Compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) 

- celebrada el día de hoy, 21 de diciembre del 2018, tuvo el acierto d 
GERENTE GEÑERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, 

-. de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía constante 
• en la escritura pCblica de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados 

Unidos de América y Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social, 
autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, de fecha 30 de agosto del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de diciembre del 2000, a usted le corresponde 
representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad, en forma individual, 
y sin necesidad de autorización de Junta General de Accionistas en cualquier 
caso que no exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América. 
Necesitará autorización de la Junta General de Accionistas de la compañía, para 
la adquisición, enajenación y gravámenes de bienes raíces de cualquier valor, o 
para intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los 
negocios sociales, o cuya cuantía exceda de los Veinte Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, el 27 de junio. de 1968, inscrita en el Registro 
Mercantil el 11 de julio de 1968. 

p. INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

- SEIDDY 
PRESIDENTE  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 
Guayaquil, diciembre 21 del 2018 

- 

JACQ UNE JANNEIT VALLE ROMERO 
-: • 
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Registo Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.118 
FECHA DE REPERTORIO:16/enc/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:48 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantkl del 
Cantón Guayaquil.ha inscrito lo siguiente: \ 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito NRI 

 presente Nombramiento de Gerente General, de la Compa 
INTERNACIONAL DE NÉCOCIOS (INTERNECA) C.A., a lavor de. 
JACQUELINE JANNÉTT VALLE ROMERO, de fojas 2.076 a 2. 79,! 
Registro de Nombramientos número 617. 

- - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- —q Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación PDirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 0907901342 

Nombres de! ciudadano: MACKLIFF PEÑA SE 

Condición de] cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELEF' 

LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO PEÑA CESAR 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres de¡ padre: MACKLIFF MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑA BENI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

dg - 

certificado: 

 11111111111111111 111111111  

192-261-45518 

Lcdo. Vicente Taiano G. 192-261-45515 
Director General de[  Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

la institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https:/tvlrtuai.regist,oclvil.gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y  a la LCE. 
Vigencia de¡ documento 1 validación el mes desde el día de su em1sión En caso de presentar inconvenientes con este doomento escriba a enlinea@registroclvil.gob.ec  
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Tfl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
r1TL*i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD DANO 

NUI: 0907901342 

Nombre: MACKLIFF PEÑA SEIDDY SORAYA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapaciciad % 

1.- La información de¡ carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17- GUAYAS GUAYAQUIL 

- 

N°de certificado: 190-261 -45562 

i I III III IItI II II IIII II I H II 
190-261-45562 
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TjT1T1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ,Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0913808820 

Nombres del ciudadano: VALLE ROMERO JACQUEI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAyAQ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA BUSTAMANTE JOFFRE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 1996 

Nombres del padre: VALLE PLUAS EFRAIN HERMOGENES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO COELLO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 

GUAYAQUIL 

11 N° de certificado: 190-261-45581 

I I I U I IIIUI I I IIII lIlI IIuI 1 II 
uIuI•r•uII••l u.lulu.II.ul,.,,.,g..jjII.Il, liii Lcdo. Vicente Taiano O. - 190-261-45591 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. .. Documento firmado electrónicamente  

La inslituc,ón o persona arle quien se presente oste certificado deberá validado on:https-ltvirtual.regislrocivtl.gob.ec contarme a la LOGiDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 
Vigenca del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIJDADAN b 

NUI: 0913808820 

Nombre: VALLE ROMERO JACQUELINE JANNETT 

1. Información referencial de discapacidad: 
DITO 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información de¡ carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información certilicada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17- GUAYAS - GUAYAQUIL 

N°de certificado: 191-261-45585 

1 i III llhIIII II IIfl IIIIII III ll El 
191-281-45585 



 



AJiNOTARtA XVI! CUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

2 Firma Ilegible Abogado Angel Ismael Salazar Brav"ç 

3 número- cero nueve dos mil trece ciento ochenta y 

4 Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda € 

5 escritura pública.- Queda agregada la documen) 

6 correspondiente.- Leída que le fue a los comParec(ent 

7 la Notaria, en alta voz, se afirman, ratifican y suscrib& 

8 de acto conmigo, la Notaria, doy fe.- N DITO 

escritura.- 

, registro 

Niete de¡ 

9 

10 P.) ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASÉSORA PRODUCTORA DE 

11 SEGUROS C. LTDA. 

 /,--7 12 R.U.C.09904173770 1 

13 

14 

15 MARIA NA
J
yAS CORNEJO 

16 GERENTE GENEÑAL 

17 C. C. /7°?-/ç.p 

18 

19 P.) INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

20 R.U.C. 099035091400 

21 

22 

23 SEIDDY SOiA1(UFF PEÑA 

24 /3k1- 

25 

26 

27 JACQUÍLINE JA ETT VALLE ROMERO 

28 C.C. 9(3goÇg.zo. 

7 



.AJ NOTÁRIA XVII Y t;UAVkQull. 

AB. AMELIA DITO MENDOZi 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARlA TITULAR DECIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 



- .AJ) NOTARIAXVJI  GUAYAQUil. 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

i Se otorgó ante mí con fecha dicisiete de septiembre de 

2 dos mil diecinueve, en los archivos a mí cargo, en fe de ello 

1 
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-- 9 
• 4. 

10 
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14 
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18 
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• 22 
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DE TODOS 

REGSTRO MERCANI1I 
GUAYAQUIL 

1 NUMERO DE REPERTORIO: 46.736 
FECHA DE REPERTORIO: 25/sepf2019 
llORA DE REPERTORIO: 15:12 

• En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil:  ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Octubre de¡ dos mil diecinueve queda ms DITO 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
de] capital social de la compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, autorizada por la AB. 
AMELIA DITO MENDOZA, NOTARLA DECIMA SEPTJMA DE 
GUAYAQUIL. el día 17 de septiembre de¡ 2019, mediante la cual el Sr. 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. por medio 
de sus representantes legales Seiddy Soraya Mackliff Peña y Jacqueline 
Jannett Valle Romero en calidades de Presidente y Gerente General 
cede y transfiere (22.750) participaciones a favor de IGUALADA 
INvESTMENTs PTE.LTD, todas las participaciones tienen un valor 
nomina.l de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

• 2.090 a 2.125, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 105. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de lá(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDJW: 46736 
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Guowq,r1t04 dr ocu.&re de 20/9 

DELEGADA - 

 

RlVlSAl)I) PÓR: 

 

.4 

Cedente No.Participneiones 1 Cesionarios 
IN'rEnnAcloNAI.DE 7.nc(x:los (INTERNECA) 
CA. 

22750 IGUALADA INTESTMEN1S  

1.2 resprnsahiIidad sobre. la veracidad y nulenlicidad de los datos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
•dettarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ala. 4 de la ley del Sistemn 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

O .L 13252 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

TelÍ: (593 4) 229 5030 



t 
flTURAi 

Factura:  004-16 

RAZÓN: 7(\?nform 

igual(es) si 

útil(es). Un\'ez p 

ellas en el LibS4QC 

responsabilidad excl 

GUAYAQUIL, a 7 DE 

III IIHIHII IIJIIIIIIII iII. 
1 '-29190901017C05716 

• COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N0 20te0901017Co5715 

4.18numera la Ley Notarial, doy te que la(s) fotoco que antecede(n) és (son) 

ito(s) original(es) que correpnde(n) a RAZÓN DE INSGRIPCIÓN y ci\e me fue exhibido en 1 foja(s) 

ada(s) la certificación(es) se d(ueIve el(los) documento(s) en 1 iojaÑj, conservando una copia de 

icjones La veracidad de su connido y el u dechado de¡  (los) do rnento(s) certificado(s) es de 

a de I persona(s)  que lo(s) utiliza'(n). 

DEL 

"EA DVV2../ 

PA OÍ MENDOZA 

GUAYAQUIL 

a 



Dr. Renat ásquez Leiva 

RAZÓN. - En cumplimiento a lo que dispone el articulo 35 de la Ley 

Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz de 

fecha tres de diciembre del año mil novecientos setenta y nueve, 

otorgada ante el Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Titular Noveno 

del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "ECUAPATRIA C. LTDA.". - Tomo nota de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, QUE OTORGA LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., celebrada ante la Abogada 

Amelia Dito Mendoza, Notaria Titular Decimo Séptima del Cantón 

Guayaquil, de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil 

diecinueve. - Lo certifico DR. RICARDO RENATO VASQUEZ LEWA. 

- GUAYAQUIL, DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. - - ovE4 o 

DR. RICARDO RE ATO V*QUEZ  LEIVA 
NOTARIO NOVEN EL CANTON GUAYAQUIL 

E! 
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Factura: 001 -002-000063839 2019090101 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N2OI 90901017000933 

NOTARIO OTORGANTE: fl 91TØ 11 
AMELIA DITO MENDOZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAVAOUIL 

ii FECHA: 7 DE OCTUBRE DEL 2019. (10:55) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER ...._- 

ACTO O CONTRATO: CESION-DEPARTICIPACIONES 

OTORGANTES Z 

_ 
OTORGADO POR \ 

NOM8RES1AZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDNT1DAD 1 No. 
IIDENTIFICACIÓN 

IGUDA INVESTMENTS PIE. REPRESENTADO POR JUAN GABRIEL VILASECA DE 
PRATI 

1NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
EXTRANJERA ISE-0-00006471 

AFAVORDE 

NOMBfl6mAzóN SOCIAL 

1"  

Itrt3 INTEiINIENTE IDOCUMENTO DE IDENI1DAD \ 
1 No. 
IIDE}mnCACIÓN 

OTORGAMIENTO: 17-09.2019 - 

[
DE 

NbMBRtOL PE11CIONARIO: JUAN GABRIEL VILASECA DE PRAT4 
NIbfl411F1CÁ 
PnIC*NARIO OL  0900721127 
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Factura: 001-002-000063041 
III IIIIIII IllhIllhIllhIIi 
20190901017P03090 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de 
Identiticació Nacionalidad Calidad Persona que le representa inteMniente identidad 

n 

Jurídica INT ERNACIONAL DE NEGOCIOS REPRESENTA 
RUC 09903509140 ECUATORIAN SEIDDY SORAYA MACKLIFF INTEANECA CA. DO POR Dl A CEDENTE 

PEÑA 
Jurídica INTERNACIONAL DE NEGOCIOS REPRESENTA 

RUC 09903509140 ECUATORIAN 
CEDENTE JACOUELINE JANNETT VALLE NTERNECA CA. DO POR 01 A ROMERO 

ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA 
Jurídica ASESORA PRODUCTORA DE REPRESENTA 

RUC 09904173770 ECUATORIAN 
GERENTE ANA MARIA DE LAS 

ccnl ene DO POR Dl A MERCEOES NAVAS CORNEJO 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de 
identificació Nacionalidad Calidad Persona representa II que intervinlente Identidad 

II n 

Furrdca 

NÚMERO DE It IGUALADA INVESTMENTS PTE. REPRESENTA IDENTIFICACIÓN SE-O- SINGAPUREN CESIONARIO( JUAN GABRIEL VILASECA DE fi LTD. DO POR TRIBUTARIA 00006471 SE A) PRATI II 

fiiiCACION 

ProvIncia - Cantón Parroquia 
GUAYAS — GUAYAQUIL ---. ROCAFUERTE 

CERTIRÇACION D-øQCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGiN 

ESCRIWRA 
WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO UE SE INCORPOREN A LA 

PÚBLICA 

/ ESCRITURA N ' 
I201909010 7110090 

FECHA DE OTORGAMIENTO: FZ,DE SEPTlFMBRtEk2019 (17:03) 
- 

SOPORTE http- to7dE1.n/consulta_cía_nenu2ul?e9Pdte=600067&tiPo?'N\  
OBSERVACIÓN: _-7ÇZ tr-cC 



NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

..- 
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Factura: 002-992-000033939 20190901009000364 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARlA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 20190901009000354 

MATRIZ 
FECHA: 116 DE OCTUBRE DEL 2019. (11:46) 

TIPO DE RAZÓN; lANOTACIóN AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-12-1979 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 10009997 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NoMBREs/RAZÓN SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ECUAPATRIA C. LTDA. 
AGENCIAASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

REPRESENTADO POR RUC 0990417377001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO ..-IVENA F'- 
ACTO O CONTRATO: 10ESION DE PARTICIPACIONES 

-' 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 174)9-2019 /4-ç- 
NUMERO DE PROTOCOLO: 12019090117PO3090  

Í 

NOTARIO(A) RICARDO IENATO Vi LIVA 

NOTARlA NOVENA)L CANTON III 

RAZÓN MARG]1L N 20190901 

MATRIZ 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2019. (11:46) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-12-1979 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 0009997 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ECUAPATRIA C. LTDA. 
AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

REPRESENTADO POR RUC 0990417377001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: ICESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-09-2019 
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ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley 

de Compañías, por medio de la presente nota CERTIFICO, 

que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, celebrada el 9 de septiembre del 2019, resolvió 

por unanimidad: Autorizar a la socia: INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., para que ceda o 
transfiera 22.750 participaciones sociales de un dólar cada 
una, de su propiedad, que mantiene en el capital de la 
compañía ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor de la Compañía 

IGUALADA INVESTMENTS PTE. LTD., de nacionalidad 
singapureña. 

Así consta en el archivo de la Compañía, al que me remito 
en caso necesario. 

Guayaquil, septiembre 9 del 2019 

p. ECUAPATRIA C. LTDA. AGENCIA A; PRODUCTORA DE 
SEGUR( 

A / 
N 

SA Je 
Le 2 (e l 

ING. ANA MARÍA NAVAS CORNEJO 

GERENTE-SECRETARIA


